
   

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00046-00 

 

 

 1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que la señora ERIKA YISEL PEÑA 

FERNÁNDEZ, en representación del menor BRAYAN CAMILO MORALES PEÑA, 

dentro del término para ejercer su derecho de defensa, guardó silencio.  

  

2. Con fundamento en lo previsto en el inciso 4 del artículo 134 del CGP, se 

abre a pruebas el presente incidente teniendo para cada una de las partes las 

siguientes: 

 

PARTE SOLICITANTE 

 

TENER como pruebas las documentales de ser legales y procedentes las 

aportadas en el presente incidente.  

 

PARTE CITADA 

 

No realizó solicitudes probatorias. 

 

 

3. En firme esta providencia ingrese el proceso al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
  

DLO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


